
Este periódico te pública todot loe 
dias escepto .lot domingos, y te sutcribe 
á ÍOrs. al met en la imprenta de Pila, 
ettablecida en la calle de Atocha, númc' 
ro 102, cuarto bajo. 

Lot artículos, avitoe y reclamado» 
net te remitirán á la redacción, ceta» 
blecida en la mitma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
D: 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y redacción de 
este periódico se han trasladado á 
la calle de Atocha, número \ 02, 
cuarto bajo. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

S. M . la Reina (Q. D . G.), por reales resolu
ciones de 3i del mes próximo pasado, ha tenido 
á bien aprobar las propuestas para varios cura
tos de ía diócesis de Granada, remitidas por 
aquel gobernador eclesiástico, y nombrar para 
ellos á los sugetos que ocupan respectivamente 
el primer lugar eu las ternas, en esta forma: 

Para el curato de nuestra Señora de las An
gustias, de la ciudad de Granada, de término, á 
D. Francisco Sánchez Carmona, cura párroco de 
Laroles y vicario eclesiástico del partido de Uji-
j f g i cu . 

Curatos de segundo ascenso. 

Para el de Albolote á D. Francisco de Pau

la Villoslada, presbítero beneficiado de la par
roquial de Santa Escolástica, de la ciudad de 
Granada. 

Para el de A i hondón á D. Joaquín Jar aba, 
cura párroco de Nigüelas. 

Para el de Alhama la Seca á D. Antonio M a 
ría Escobar, presbítero, teniente de cura de la 
parroquial de Picena, con residencia en el anejo 
Cherin. 

Para el de Ferreirolay Atalbeitar á D.Fran
cisco Antonio López, presbítero beneficiado de 
la villa de Alquife, en la diócesis de Guadíx. 

Para el de Nacimiento á D. Vicente Puga, 
ecónomo de Albondon. 

Curatos de primer ascenso. 

Para el de Narila á D. José Salvador Lázaro, 
ecónomo de Alhama la Seca. 

Y para el de Trevélez h F>. José María Ca
brera, capellán de la 'colegiala de Ujijar. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. \ 

Sección de gobierno.—Circulares. 

AI gefe político de Cádiz se dice de real or
den por este ministerio con esta l e c h a lo s i -
guíenle: 



« .(a) 
í ^%^}\\iq al consejo real el espediente de 

competencia entablado por ese gobierno políti
co y uno de los jueces de primera instancia de 
Jerez de la Frontera sobre procedimientos i n 
tentados contra los propios por las reclamado-
lies de los representantes de la testamentaria 
del depositario, ha consultado, después de oir á 
la sección de gracia y justicia !o'siguiente: 

VistQS el espediente y los autos respectiva
mente remitidos¡"por el gefe político de la pro
vincia de Cádiz y* uno de los jueces de primera 
instancia de Jerez de la Frontera, de los cuales 
resulta que ejecutoriada la sentencia que recayó 
contra él ayuntamiento de aquella ciudad en el 
pleito ordinario promovido por la testamentaria 
riel)» Damián Gqñi depositario que fue en i83o 
de ios bienes de propios de la misma, sobre pa
go del alcance que de las cuentas resultó á su 
favor, se despachó para hacerle efectivo ejecu
ción contra los dichos bienes, por lo cual el es* 
presado gefe político promovió la competencia 
de que se trata: 

Visto el tít 7. 0. de la ley de organización y 
atribuciones de los ayuntamientos de 8 de ene
r ó de Í£4&I donde se sujeta á estos cuerpos á un 
sistema 6jo é invariable de contabilidad, de que 
forma parte el pago de las deudas de los pue
blos,' y se determina al mismo tiempo el modo 
de reunir los fondos indispensables al efecto: 

Considerando, i . ° Que si los jueces estuvie
sen facultados para exigir directamente por eje
cución y apremio las deudas referidas podrían 
introducir en la contabilidad comunal un des
concierto mayor ó menor; borrar el presupues
tó municipal; destruir en suma á nombre de la 
ley la obra de la misma; y todo esto sin mediar 
exigencia alguna verdadera de la justicia, pues
to que el derecho de los acreedores de los pue
blos se halla completamente atendido en el cita
do tít. 7. 0 de la ley de ayuntamientos: 

a.° Que no pudiendo, sin olvidar lo que en 
ella se prescribe, reconocerse en los jueces se-
mejante facultad, es visto que no la tuvo el de 
Jerez para los procedimientos que motivaron 
esta competencia: 

Se decide á favor del gefe político de Cádiz, 
a quien se devuelva su espediente con los autos 
para que dentro de 10 dias disponga la inclusión 
de la deuda en ellos declarada en el presupues» 
to municipal de la ciudad de Jerez de la Fron
tera, con arreglo á la citada ley, con lo denlas 
que según la misma puede y debe practicarse 
para que se realice su pago á la posible breve

dad» remitiendo después de ello los autos al 
juez de donde proceden, á quien sede .conoci
miento de esta decisión y sus motivos* 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, lo digo á V . S. de real or
den, con remisión del espediente, para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cumplí» 
miento. . , 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación, lo digo á V . S. para que 
se tenga presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 29 de julio de 
i846 .=EI subsecretario, Pedro María Fernandez 
Villaverde.=:Sr. gefe político de.... 

A l gefe político de Guadálajara se dice de 
real orden por este ministerio con esta fecha lo 
siguiente: 

'Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno pol i t i -
co j el juez de primera instancia de Sigüenza 
sobre aprovechamiento de aguas sqbrantes de 
las fuentes públicas de la villa de Jadraque, ha 
consultado, después de oir á la sección de gra
cia y justicia, lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Guadá
lajara y el juez de primera instancia de S igüen
za, de los cuales resulta que el alcalde de ladra- ' 
que, en ejecución de un acuerdo del ayunta
miento de aquel pueblo, dio cierta distr ibución 
al agua sobrante de las fuentes públicas y parti
culares del mismo; y creyéndose á consecuen
cia de ella despojados del uso y aprovechamien
to de esta ¡agua D . Joaquín Verdugo y otros 
intentaron ante el espresado juez, y admitió es
te eu 7 de setiembre de i 8 4 ¿ > ún interdicto res-
titutorio, que dio margen á la competencia de 
que se trata, promovida por el geíe político: f 

Visto el art. 6 2 de la ley dé 14 de julio de 
1 8 4 0 , mandado publicar por S. M . en 3o de d i 
ciembre de 1 8 4 3 , que entre otras atribuciones 
concedía á los ayuntamientos la de arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de las aguas v de* 
mas usos y aprovechamientos comunes; y de
clarando ejecutorios estos acuerdos, autorizaba 
á los gefes políticos para supender de oücio, ó á 
instancia de parte, su e j e c u c i ó n : , 

Visto el art. 69, párrafo i . ° de la misma ley 
del ano de 1840, según el cual c o r r e s p o n d í a al 
alcalde, como administrador del pueblo, ejecu-



tar y hacer ejecutar, bajo la vigilancia de la ad
ministración superior, los acuerdos del ayunta
miento cuando tenían legalmente el carácter de 
ejecutorios: 

Vistos los art ículos 74 y 80 de la ley muni 
cipal v i g e t A e que han conservado estas disposi
ciones de la anterior: 

Vista la r e a l orden de 8 mayo de 1839, dic
tada para d e s t e r r a r el abuso n o t o r i o de contra
poner autos de m a n u t e n c i ó n y restitución á pro
videncias administrativas de ayuntamientos y 
diputaciones: • 

Considerando que el acuerdo del ayunta
miento de Jadraque versaba sobre cosa d é l a 
atr ibución de los cuerpos de su clase, conforme 
las dos citadas leyes; y el alcalde, ejecutando es
te acuerdo, hizo lo que le correspondía enton
ces y le corresponde en la actualidad, según las 
mismas, en el concepto de administrador de l ; 
pueblo, por lo cual estaba manifestamente e s - i 
cluido por la citada real orden de 8 de mayo de 
1839 e ' interdicto á que se recurrió contradicho 
¿cue rdo ; 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
)oJítico de Guadalajara, á quien se devuelva el 

espediente con los autos, dándose conocimiento 
al juez de primera instancia de Sigüenza de es
ta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, lo digo á V . S. de real orden, 
con remisión del espediente, para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento." 

De real orden, comunicada por elSr . miuis-
tro de l a gobernación, lo traslado á V . S. para 
que se tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 9 de julio 
de i 8 4 6 . ^ E l subsecretario, Pedro María F e r 
nandez Villaverde.=Sr. gefe político de.... 

PARTE NO OFICIAL. 

' ANUNCIOS. 

Administración patrimonial del real sitio de 

San Lorenzo. 

Se sacan á subasta y remate los pastos del 
prado de las Canalejas, eu estos reales bosques, 
por solo la temporada de invierno que pr in
cipiará á contarse en 2 9 de setiembre próximo 
y concluirá en a5 de abril del año venidero 

18^7, D a j ° e ' plan de condiciones formado y 
que estará de manifiesto, y su primer remate, 
que se abrirá con el precio de tasación, está 
señalado para el dia i 3 ; el segundo , que se ve-
riílcará-con la mejora del diezmo el 19, y el ter
cero que lo será con la del cuarto el 26, todos 
de agosto, de las diez de la 'mañaiia en adelante 
de sus respectivos dias en la sala administración 
destinada al efecto. 

Se sacan á subasta y remate los pastos del 
cuartel de Carreteros, en estos reales bosques, 
por un año que principiará en 2 9 de setiembre 
próximo y concluirá en otro dia igual del año 
venidero 1 8 4 . 7 ,

 e ' P ' a n ^e condiciones 
formado y que estará de manifiesto, y su primer 
remate, que se abrirá con el precio de tasación, 
está señalado para el dia i 3 ; el segundo, que 
se verificará con la mejora del diezmo, para el 
1 9 , y el tercero que lo será con la del cuarto el 
2 6 , todos de agosto, de las diez de la mañana 
en adelante de sus respectivos dias en la sala 
administración destinada al efecto. 

Para formar con la debida esactitud el pa
drón de la riqueza y territorial y pecuaria de la 
la villa de Chozas de la Sierra para cargar la 
contribución de inmuebles del año económico 
que ha dado principio en i , ° de julio; se hace 
saber á todos los propietarios terratenientes en 
la jurisdicción, para que en el preciso término 
de diez dias, desde la publicación de este anuncio 
presenten sus relaciones duplicadas de las fincas 
que poseen igualmente que los ganaderos y colo
nos, en la forma prevenida por la ley de 2 3 de 
P?ay°i y r e a ' instrucciou de 6 de diciembre de 
1845 y demás órdenes vigentes; en inteligencia 
que no lo haciendo sufrirán -las penas estableci
das en la ley. 

i « 1 . . . ? • 1» 'i 

\ 

Todos los que en la villa de Ciempozuelos 
y su término poseau fincas rusticas, urbanas, 
censos , ganados y demás sujeto á.la contribu* 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería por el 
presente año económico presentarán eu la se
c r e t a r i a de ayuntamiento de dicha v i l l a , en el 
término preciso de quince dias , las relaciones 
de los que sean, según lo prevenido en el real 



decreto de i3 de mayo de i845 é instrucción 
de 6 de diciembre del mismo, por duplicado, 
arregladas á los modelos para que sirvan de ba
se al padrón de riqueza que debe formarse par 
ra el repartimiento de dicha cont r ibución; en 
inteligencia de que no presentándolas incurr i 
rán en las penas que marca el art. 24 de dicho 
real decreto, y se formarán á su costa, parando • 
les todo perjuicio. 

E l ayuntamiento constitucional de Colme
nar del Arroyo ha acordado poner de manifies
to en la sala consistorial el padrón de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería por término 
de ocho dias: lo que se hace saber á los hacen
dados forasteros para que acudan á enterarse 
de sus respectivos capitales y que pasados d i 
chos ocho dias que cumplen el 9 de agosto no 
se oirá reclamación ninguna. 

-
Todos los propietarios de fincas rústicas y 

urbanas, poseedores de censos, foros y demás 
bienes sujetos á la contr ibución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y los inquilinos, colonos ó 
arrendatarios de ellas, en el término jurisdiccio
nal de la villa de Barajas presentarán al ayun
tamiento constitucional de la misma y en el tér
mino improrogable de ocho dias, á contar des* 
de el de su inserción en este periódico relacio
nes juradas de los que sean y utilidades que les 
reporten arregladas al modelo inserto en la ins
trucción de 6 de diciembre úl t imo y con arre
glo á cuanto previene el real decreto de a3 de 
mayo de 1845; en la inteligencia que á los que 
no las presenten y á los que presentándolas fal
ten á la verdad en ellas se les impondrá respec
tivamente la peua que el citado real decreto 
marca* 

Hallándose concluido en la villa de Ciempo-
zuelos el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, respectivo á los 
seis primero) meses del presente año, estará de 
manifiesto en las casas consistoriales por térmi* 
no de quince dias, de ocho á doce de la maña
na , para que los comprendidos en él puedan 
acudir á enterarse del capital imponible que se 
le señala y cuotas que les corresponde pagar, 
haciendo deutro de dicho término las reclama

ciones que crean convenientes ; en inteligencia 
que pasado no se oirán y procederá á la co
branza. 

Se halla concluido el padrón de 4a riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de Carabanchel 
de ahajo y de manifiesto al público en las casas 
consistoriales del mismo, por t é rmino de quince 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia á 
fin de que los interesados puedan enterarse del 
producto evaluado por la junta pericial y hacer 
las reclamaciones que creyesen justas; en la i n 
teligencia que duraute dicho plazo serán oídas 
y resueltas por el ayuntamiento y un número 
igual de mayores contribuyentes sin que pasa
dos los dias designados se admita reclamación 
de agravios de ninguna clase. 

Se halla vacante la escuela elemental de lá 
villa de Camarma de Esteruelas , por dimisión 
hecha por D . Diego González: su dotación con
siste en i3oo rs. anuales, pagados de los fondos 
de propios, por trimestres vencidos; ademas lá 
retribución que pagan los padres de los niños 
que van á la escuela, y la sabatina. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran* 
cas de porte al Sr. alcalde presidente de dicho 
ayuntamiento. • 1 

E n el pueblo de Carabanchel a l t ó s e halla 
un burro que se ha encontrada estraviado e i re l 
término del mismo pueblo; el que se crea con 
derecho á él podrá acudir á la casa del' s eñor 
teniente alcalde del mismo. 

11111 

MERCADO. 
1 h I # < i 

Madrid 7 de agosto* 

Trigo de 381/2 á 46 rs. fanega. 
Cebada de a-u/a á 23y? id. id, 
Algarrobas de 36 á 37 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 

M A D R I D : Jmdrenta de D . M A N U E L PITA. 


